
 
 

             ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA RINCONADA 
 
 
 
 
 

“SIGUE ADELANTE...” 
 

    El proceso de transferencia de responsabilidades y actividades, 
de las diferentes Direcciones que están a cargo de la Junta Liquidadora del 
Instituto Nacional de Hipódromos, a la Superintendencia Nacional de 
Actividades Hípicas (SUNAHIP), por ello le informamos que a partir del día, 
martes 02 de mayo de 2.006, las siguientes Direcciones y Divisiones pasarán 
a depender directamente de la SUNAHIP, estas son: 

 
•   División  Inspección Veterinaria, 
•   Dirección de los Servicios de Toxicología, 
•   Registro Genealógico de Equinos “Stud Book de Venezuela”, 
•   División de Sanidad Animal. 

 
  Todas y cada una de ellas, son de significativa importancia para 

el normal desarrollo y desenvolvimiento de las actividades hípicas nacionales. 
 

 
 

                                                                    Caracas, 27 de abril de 2.006 
 
 
 
 
 
  

La Junta Directiva.                                                    

                       
 

 


